
NUM. 6.~SABAD0 6 DE ENERO DE 1894

DE LÀ

S'aG^SŒGÏA SB €eura&
Lew leye» obligarán en la Penlntula, itlat Baleare» y Ctma- 

ia» 4 lot veinte dios de eu promvlgaciôn, ai en eliat no ae dis- 
pueiere otra cosa.

Se entiende hecha la proinuîgaciiin d día en que termine la 
nserción de la ley en la Gaceta oficial.

'Art. 1.’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓEDOM* Pe>emi.

Un mes......................................S
Trimestre................................S S3
Sais meses.............................. 16 60
Un alo.................................... SB

FUBRA DB CÓBDOBA Pea«la>.

Un mes..................................I
Trimestre................................1126
Sais meses. 22 60
Unaflo. . . . . . ■ .46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se poblica todos los dies, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncioí que te manden publicar e 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condut to ae pasarán â loa editores de loa men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1664.)

FresUckcia leí CDHsejo le Huistns
[Oaceia del 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud. '

GOBIERNO CIVIL |
DELA t

PHOVirSCIA DE CÓRDOBA

T :e: A. T n o s

Circuiar núitt. Sí

Siendo varios los señores Alcal
des de esta provincia que hasta la 
fecha no han remitido A este Go- j 
hierno civil la relación de las obras ! 
dramáticas que les previne en mi ; 
cu’cular de 19 de Diciembre últi- | 

uio, inserta en el BOLETIN OFí- j 
CIAL de igual día, he dispuesto 1 
interesarles de nuevo la inmediata j 
remisión de dicho documento; en j 
la inteligencia de que adoptaré • 
otras medidas contra los que de- } 
jen incumplimentado este servicio j 
en el termino de dos días. ’

Córdoba 6 de Enero da 1894. ■
EI Gobernador, í 

Eduardo Ortiz y Casado '

SECCION DE MINAS '

Nùm.3369 :

Habiendo renunciado D, Manuel En- ’ 
riquez y Enríquez, en representación j 
de D. Alfredo Brand, las veinte y ocho j 
pertenencias que á este le fueron con- ■ 
cedidas para la mina de hierro nombra* i 
da J^éUsa, num. 3.132, del término d© 1 

Hornachuelos, y habiendo acreditado 
con el recibo del segundo trimestre del 
afio económico actual estar al corrients 
en la tributación del canon de superfi
cie, este Gobierno le ha admitido dicha 
renuncia y declarado franco y registra 
ble el terreno que dichas pertenencias 
ocupaban, y toda vez que D. Manuel 
Enríquez y Enríquez, no manifiesta si 
se hallan cumplidos los requisites que 
exige el párrafo tercero del artículo se
senta y dos de la vigente ley de minas, 
pide informe al sefior Alcalde de Hor* 
naohaelos sobre dicho extremo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento, 

Córdoba 30 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Circular núm. 30
Habiéndose extraviado de los pue

blos que á continuación se expresan, 
las caballerías qne también se indican, 
con los nombres de sus respectivos due- 
fios, encargo á los seflores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, G tardía 
civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las citadas caballerías, que pondrán 
á disposición de los Alcaldes respecti
vos, si es que resultan verdaderamente 
extraviadas.

Córdoba 3 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías
De don Alfonso do Cárdenas, vecino 

de Belaicázur.—Un potro de tres arios, 
vayo entero, dos dedos sobre la marca, 
con el hierro F. 0. en la nalga derecha, 
y un caballo negro, capón, de seis 
años, menos de la merca.

Üna burra de uinoo años, preñada, 
muy viva, pobre de cola, patituerta, 
negra, barriga blanca, sin hierro y de 
cinco cuartas de alzada.

Otra castaña, cerrada, preñada, bien 
hecha, do cinco cuartas y pelos blancos 
en las costillas.

Ambas son de D. Felipe Muñoz Cal

vo, vecino de Cabeza del Buey y resi
dent© en Espiel.

Una burra rucia clara, pequeña, de 
tres años, sin hierro y lleva aparejo y 
jáquima.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Beal 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 24 del próo- 
eimo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera da 
Barcelona á Ribas, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 67924 pesetas 29 céntimos.

La subasta ae celebrará en los térmí* 
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Direcoión general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; haHándoae de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 do Febre
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en loa mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en popel sellado de 
la clase 12.", arregláudose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con* 
signarse pre vi amenta como garantía 
para tomar parte en la subasta será da 
630 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo noompa- 
ñarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
propoaicionee iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893,— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición
D. N, N., veoino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con facha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta da los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Barcelona á Ribas, provincia de Barca- 
loa, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, per la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el típe fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes da Febrero, á la nna de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acoplos para conservación 
en 1893 4 94 de la carretera da Teruel 
á Sagunto, provincia de Castellón, cu
yo preí-upuesto de contrata es de 22214 
pesetas 21 céntimos.

La subasta ae celebrará en lus térmi
nos prevenidos por la instrucción da 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándoae de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condioiones y 
planos oerrespOBdientes, en dicho Mi-
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uisteno y en el Gobierno civil de la 
provincia de CaataliOn.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del dia 8 de Febre
ro próximo, y en las Seecionts de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los miamos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.*, srreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de oonsig- 
Barse previamente corno garantía para 
tomar parte en la subasta será de 230 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asig
nado por las respectivas disposioiones 
vigentes, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá ea 
el acto á nn sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de.., según cédula 
personal núm..., enterado de! an nució 
publicado con ^çha... de.» último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
sobasta de los acopios para conserva
ción an 1893 á 91 delà carretera de 
Teruel á Sagunto, provincia de Caste
llón, se compromete à tomar á sc cargo 
la construcción de les mismas, con es
tricta sujeción à los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que .■■e haga, 
admitiendo ó mojo raudo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada teda prepuesta en 
que no se exprese deter mi nada men te 
la cantidad en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que áo comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláueula.J

(Fecha y firma del proponente). 
(Gaceta del ¿Í de diciembre de 1893.)

AdministraciSn de llráía de la provincia 
DE CORDOBA

Núm. 3366
TIMBRE DEL ESTADO

La representación da la Compañía 
arrendataria de Tabacos, en esta pro" 
vincia, me comunica losiguíente:

“Cumpliendo las órdenes de la Di- 
„reooióü de la Compañía, por la pre
ssente ponemos en conocimiento de 
„V. S. para la debida inserción en el 
„BoLBTií) Oficial y demás efectos opor- 
„ tu nos, qüe el canga de ofectos timbra- 
„d0tt Be verificará en esta capital en la 
„txpendediiría situada en 1a pisas de 
,.tas Tendilias, à cargo de don Manuel 
„liarÎD, y en las expendedorlas núme- 
„ro 1 “ de las 14 subalternas de esta 
^provincia, situadas en Baena, Belmez, 
„BujaIaace, Cabra, Hinojosa, Lucena,

^Montilla, Montoro, Palma del Rio, 
^Pozoblanco, Priego, Puente Genil, 
^Rambla y Rute, y en los demás poe- 
eblos de Ia provincia en Ia expendedn- 
„ria que tenga á su cargo la venta de 
„díchoá efectos.

„E1 cange se hará precisamente den- 
„tro del mes de Enero, siendo este pis
azo improrrogable.

„Los efectos que deben cangearse 
„son los siguientes:

„Papel timbrado común, clases 1.“ á 
„14.“, excepto el de oficio para Tribu- 
„ nales.

„PapeI timbrado judicial, clases 7.* 
ná 13,* inclusive.

^Pagarás de Bienes Nacionales. 
„Papel de pagos al Estado.
„ Contra tos de inqnilioato. 
nTina brea móviles.
„Timbre3 especiales móviles.
„Lo que tengo el gusto de participar 

„á V. R. para los efectos que se menoio- 
»nan.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 
en cumplimiento á la circular de la 
Delegación del gobierno ea el arrenda
miento de tabacos, fecha 10 del co- 
r.-iente.

Córdoba 29 de Diciembre de 1893.— 
Et Administrador de Hacienda, Luis 
Vich.

Aailieiicla pmiiiciaUe “ ' '
Núm. 3265

En las causas procedentes del su
primido Juzgado de Aguilar, seguidas 
por los delitos de esesinato, asesinato y 
lesiones y homicidio, contra Diego Es
cribano y Berdún, Juan Manuel Jimá 
nez y otro y Andrés Saturn no León, 
se han señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, en esta uindad, 
respectivamente, los dÍ!,3 o, 6 y 8 de 
Marzo próximo, á las doce do su ma
ñana, habiendo sido designados por la 
soertu como jurados y supernumera
rios los que se expresan á continuación:

Cabezas de familia
D. Manuel Pérez Luque 

Joaquín Morales Reina 
Antonio Castro Plores 
José Carrillo Jiménez 
José Lucena Hernández 
Manuel Tablada Calvo 
Juan Delgado Bujón 
José Gálvez Ariza 
José Rodríguez Alcañiz 
Agustín Montilla Moriana 
Joaquín Morales Rives 
Eugenio Morales Reina 
Francisco Redondo Navas 
Juan Reina Estrada 
José Arenas Prieto 
Joan Manuel Valle Navarro 
Juan Antonio Villa Rayes 
Ruperto Cosano Rojas 
Luis Estrada Melgar 
Andrés Cáliz Gómez

Capacidades
D, Manuel López Jiménez 

Francisco Arcos Toro 
Ciríaco Carmona Romero 
Manuel Urbano Valle 
Rafael López Romero 
Manuel Garcia López

D. Antonio Maldonado Galleteo 
Francisco Aguilar Cano 
Manuel Cobas Olla Carrisqueta 
José Toro Gordejuela 
Rafael Maldonado Luque 
Manuel del Pozo y de la Cueva 
Antonio Calvo Rubio Toro 
Francisco Galán Nadales 
Manuel Maldonado Arrebola 
Rafael Maldonado Luque

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. Mariano Amo Serrano
Domingo Gouzálei Ripoll 
Andrés Quintero Muñoz 
Francisco Gavilán Pérez

Capacidades
D. Manuel Marín Higuera

Francisco Hernández Castro
Córdoba 28 de Diciembre de 1893.—

EI Presidente, José González de Te
jada.

En las causas procedentes del Juz
gado suprimido de Posadas, aagnídoa 
por los delitos de violación, robo; robo 
y homicidio, contra Diego Ramos y 
Ramos, Valeriano Martín y otro, José 
Corrales Yenoy y Alonso Peña Garola, 
es han señalado para que se vean ante 
oí Tribuual del Jurado, en esta ciudad, 
loa diaa 12,13,14 y 16 de Marzo próxi
mo, á laa’dooe de su mañana, habiendo 
sido designados por la suerte como ju
rados y supernumerarios los que se ex
presan á continuación:

Cabezas de fannha
D. Manuel Casado Rosa 

Antonio Guzmán Rodríguez 
José Herrera Ba o arid ea 
José Moreno Moreno
José María Ojeda Hernández 
Juan María Ruiz González 
José Serrano Lanza 
José Serrano Palacio 
Ramón de la Vega Navas 
Juan Bautista Villalba de Jesúa 
Bartolomé Cañero Güeto 
Rafael García García 
Manuel Heras Prieto 
José Requena Rodríguez. 
Juan Cru:« León 
Fr8uoÍ8CO Díaz Cruz 
Andrés Jorten Moreno 
Luis Gamero Cívico 
José Hens Pulido 
Antonio León Muñoz

Capacidades
D. Luía Serrano Urbano 

Diego Soldevilla Vázquez 
.Francisco Ugar Sánchez 
Manuel Rodríguez Lasao 
Rafael Calvo de León 
Rafael Jiménez Liñán 
José Martínez Ugar 
Miguel Salazar Muñoz 
Mateo Clerico Solano 
Leoncio Calmaestra Gil 
Francisco González Muñoz 
José del Rio Sánchez 
Francisco Serrano Pineda 
José Ugar Santiago 
Simeón Ugar Santiago 
Francisco Aranda Sánchez

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. Luía Delgado Anguita

D, Antonio Barbudo Gómez 
Félix Castro Mata 
Francisco Prados López

Capacidades
D. José Rodríguez Sánchez 

Justo González Melada
Córdoba ¿8 de Diciembre de 1893.—

José González de Tejada,

AYUNTASiENTOS
PEDRO ABAD

Núm. 29

Don Antonio Pórez Vacas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de la misma, á la formación del 
apéndice ai amiUaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de la 
coutribucióu territorial para el próxi
mo año económico de 1894 á 95, se ad
vierte á los co ntrib ayantes en este tér
mino municipal, que desde oí dia de la 
fecha ai veinte del actual s» admiten 
an la Secretaria de esta AyunUmiento 
relaciones de las alteraciones que por 
ventes, sucesión, perm utas y demás tras
laciones de dominio hayan sufrido sus 
respectivas riquezas; haciendo presen
te á los mismos, que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna por justifi
cada qne sea.

Pedro Abad 1 “ da Enero de 1894.— 
Antonio Pérez Facas.—-Melchor de 
Castro, Seoretario.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Número 3204

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Por ai presenta ruego y encargo á 

todas las autoridades dal Reino y agen
tes da Ia policía judicial, procedan á la 
busca da los efectos que he expresan á 
con ti ti o ación, que fueron sustiaidoe la 
noche del doce de Agosto dal corrien
te año ó inmediatas, de la Caga de Ber
nardina Mata Gutiérrez, vecina deSan- 
ta Eufamía, y á la detención de Ias 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legitima adquisi
ción, poniéudolas, en su caso, á dispo
sición de ceta Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á 30 
de Noviembre de 1893.—José Muñoz 
Bocaneg». —Por mandado de S. S., 
Francisco Carrasco.

Rectos que se dian

Veinte varas de muselina, dos pa
ñuelos de merino de algodón negro 
de dos pesetas y dos libros de algodón 
blanco, liado todo en un papel azul y 
atado pon una cuerda de tramilla.

Imprento del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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